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 En relación con el asunto interesado, se señala que la independencia judicial 
está reconocida y garantizada al más alto nivel normativo, en el artículo 117 de la 
Constitución Española. La independencia es un principio básico y una característica 

esencial del estatuto de jueces y magistrados. Por tanto, el marco legal vigente garantiza 
la independencia de jueces y magistrados. 
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